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No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
solicitante.  

DUODÉCIMA: Obligaciones de los solicitantes. 
1. Presentar la solicitud cumpliendo con todos los requisitos y aportando la documentación exigida en las

bases de la presente convocatoria de ayudas.
2. Proceder al reintegro de los fondos en los casos que proceda en aplicación de la normativa vigente.
3. En cuanto a la justificación de las ayudas, al tratarse de una determinada cualidad en el preceptor de

la ayuda, es de aplicación lo establecido en el artículo 88.1 párrafo in fine del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en concordancia con el artículo 24 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, que establece que “no se requerirá otra justificación que la acreditación
conforme a los medios que establezca la normativa reguladora”, en este caso, la presente
Convocatoria.

Al tratarse de una justificación a posteriori, la justificación de la realización de estudios universitarios 
oficiales en instituciones europeas de Educación Superior de países acogidos al Programa Erasmus, se 
efectuará mediante la aportación, por parte de los solicitantes de esta ayuda de la documentación que 
acredite la realización efectiva del programa de movilidad, el país de destino y la duración de la estancia. 

DÉCIMO TERCERA: Aceptación de las Bases. 
El hecho de participar en la convocatoria de ayudas supondrá la plena aceptación de las bases, quedando 
facultada la Consejería de Presidencia y Administración Pública para resolver cualquier conflicto que 
pudiera suscitarse. 

Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin 
que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su 
responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

Melilla 23 de septiembre de 2022, 
El Secretario Técnico Acctal. de Presidencia y Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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